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HIPOTECARIO 910-2021

RUTH APARICIO <ruth.aparic@gmail.com>
Mar 28/06/2022 8:39 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días 

En archivo, escrito solicitando se revoque el auto de 27 de mayo 2021, en ejercicio del control de legalidad y
disponer tener notificado por conducta concluyente del demandado decretar la suspensión del proceso por el término
de 6 meses del ejecutivo hipotecario de la referencia.

POR FAVOR, ACUSAR RECIBO.

RUTH APARICIO PRIETO 
Apoderada demandante
C.C. No. 41.614.145 de Bogotá D.C.
T.P. No. 16.433 del C.S. de la J.
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RECURSO DE REPOSICIÓN RADICADO 2022-00738 DEMANDANTE BANCO DE
OCCIDENTE DEMANDADA GLORIA INES GOMEZ SUESCUN

Jurídica — ACET Ltda <juridica@acetltda.com>
Mar 7/03/2023 4:35 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,
  
En mi condición de apoderado de la parte demandante, por medio del presente correo
respetuosamente me permito señor Juez, allegar recurso de reposición contra el auto de fecha
01 de marzo de 2023, publicado en estados del 02 de marzo de 2023, dentro del proceso
radicado No. 2022-00738, adelantado por el demandante BANCO DE OCCIDENTE en
contra de GLORIA INES GOMEZ SUESCUN. Adjunto memorial para su respectivo trámite.
 
Agradezco acuse de recibo.
 
 
Atentamente,
 
JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA
C.C. No 88.197.806 de Cucuta
T.P. No 256305 del C.S de la J
CALLE 36 No. 14-42 EDIFICIO CENTRO EMPRESARIAL OFICINA 3-A BUCARAMANGA
CEL: 321-2408850 -312-3771030
  
 







 





TELEPOSTAL EXPRESS
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103
Bucaramanga - Santander
Conmutador 6340194 - 3182403426 - 3182403435
Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

E00010771
ART 8 LEY 2213 DE 2022
2022-00738
CUCUTA

ARTICULO: ART 8 LEY 2213 DE 2022

BANCO DE OCCIDENTE

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

CIUDAD: CUCUTA

GLORIA INES GOMEZ SUESCUN

CORREO ELECTRONICO: gloriaines240123@gmail.com

CUCUTA

gloriaines240123@gmail.com

CEDULA:   

 

OBSERVACIONES:  
https://drive.google.com/file/d/1KricXP8C2MkgrsxW2i2T1khyBWFhBG3A/view?usp=share_link

Nota: Aclaramos que cualquier error cometido en la transcripcion del formato a nuestras guias, no se tenga en cuenta, para todos
los efectos se toma como valido la informacion contenida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario.

Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2022.

CORDIALMENTE

Firma autorizada

LA NOTIFICACION ELECTRONICA EMITIDA FUE RECIBIDA POR EL SERVIDOR DE CORREO ELECTRONICO

gloriaines240123@gmail.com Y REPORTA APERTURA POR PARTE DEL DESTINATARIO. ADJUNTO SE ENVIO COPIA

INFORMAL DE LA DEMANDA CON SUS ANEXOS Y AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. DICIEMBRE 10 DE 2022. HORA:

10:34 AM

TELEFONO:

RADICADO:
OFICINA ORIGEN:

REMITENTE:

DESPACHO:

RADICADO:

DESTINATARIO:

CIUDAD O DEPARTAMENTO:

RECIBIDO  POR:

2022-00738

EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2022 SIENDO LAS 09:59 HORAS, SE REALIZO ENVIO DE NOTIFICACION PERSONAL POR CORREO

ELECTRONICO CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

E00010771
E00010771

CERTIFICA QUE:
No Certificado:
ARTÍCULO:
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Remitente: notificacionescucuta@telepostalexpress.co

Destinatario: gloriaines240123@gmail.com

Fecha: , Diciembre 10 de 2022 09:59:21 GMT-0500

Asunto: Notificacion Electronica: E00010771

Estado: Entregado

Envío del correo

Diciembre 10 de 2022 a las 09:59:21 GMT-0500

Enviado por notificacionescucuta@telepostalexpress.co

Enviado a: gloriaines240123@gmail.com

Asunto: Notificacion Electronica: E00010771

Recibido por Amazon Simple Email Service (SES)

 a las Diciembre 10 de 2022 09:59:26 GMT-0500

Respuesta del servidor: Entregado

Destinatario: gloriaines240123@gmail.com

Reporte completo

A continuación se ve el tránsito de la comunicación enviada a  a través de los diferentes gloriaines240123@gmail.com
servidores organizado por orden cronológico.
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Recibido por el servidor de correo electrónico

Diciembre 10 de 2022 a las 09:59:28 GMT-0500

Este día el correo llegó a la bandeja de entrada de gloriaines240123@gmail.com

Respuesta del servidor: 250 2.0.0 OK 1670684368 r22-20020a056214125600b004bbb29e7ee7si2498765qvv.431 - 
gsmtp

Ip del servidor: 142.251.163.27

Tiempo de procesamiento:  1748 milisegundos

Certificado:

Firma digital

Firmado por: SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Validez del certificado 

Desde: Agosto 26 de 2022, 10:33:11 GMT-0500

Hasta: Agosto 26 de 2023, 10:33:10 GMT-0500

Información del firmante
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Información del firmante

OID.2.5.4.20 3082152

ST Bogota

C Colombia

SERIALNUMBER 9003647108

OU Factura electronica

CN SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

STREET Calle 31 No 13A 51 Torre 1 Of 301 Edificio Panorama

O SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Información del emisor

C CO

SERIALNUMBER 901312112-4

OU Certificados Para Firma Electronica Camerfirma Colombia

CN SUBCA CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

L BOGOTA D.C.

O CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

Estampa de tiempo

Emitida por: TSU Software Colombia SAS

Fecha de generación: Diciembre 10 de 2022, 09:59:24 GMT-0500

Información de la autoridad de estampado
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Información de la autoridad de estampado

ST Cundinamarca

C CO

SERIALNUMBER 900364710

OU Estampado cronológico

EMAILADDRESS info@software-colombia.com

STREET Av. Cra. 10 No 28 - 49 Of 2004 Torre A Edificio Club Colombia

CN TSU Software Colombia SAS

L Bogotá

O Software Colombia SAS

Información del emisor de la estampa

C CO

OU 9003647108

CN Software Colombia Intermediate CA

STREET Consultar en www.software-colombia.com

L Bogota DC

O Software Colombia

Aperturas de correo unitario
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Primer apertura por parte del destinatario

Diciembre 10 de 2022 a las 10:34:03 GMT-0500

gloriaines240123@gmail.com abrió el correo por primera vez

Ubicación de la primer apertura: Persan, France

IP de la primera apertura: 66.249.92.52

Total de aperturas hasta el momento: 4

Detalle de aperturas

Fecha y hora: , Diciembre 10 de 2022 10:34:03 GMT-0500

Ubicación: Persan, France

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/42.
0.2311.135 Safari/537.36 Edge/12.246 Mozilla/5.0

IP: 66.249.92.52

ISP: Google LLC

Fecha y hora: , Diciembre 10 de 2022 11:46:05 GMT-0500

Ubicación: Mountain View, United States

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)

IP: 66.102.8.244

ISP: Google LLC

Fecha y hora: , Diciembre 11 de 2022 04:08:45 GMT-0500

Ubicación: Mountain View, United States

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)

IP: 66.102.8.248

ISP: Google LLC
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Fecha y hora: , Diciembre 12 de 2022 07:16:11 GMT-0500

Ubicación: Mountain View, United States

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)

IP: 66.102.8.245

ISP: Google LLC
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Reportes unitarios

Reportes de EMAIL unitarios
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 Entregados  Enviados  Reclamo  Otto  Rebotados

Busca por destinatario

E00010771

 Mostrar filtros  

 EMAIL

 Certificados

 Campañas

 Reportes unitarios

Cuerpo del correo con certificado

 Cerrar cuerpo



NIT. 830.033.117-6

Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander

E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

Notificación No.

E00010771

Notificación

Electronica

DESTINATARIO

FECHA ENVÍO OFICINA ORIGEN

10-12-2022 09:58 CUCUTA

INFORMACIÓN DE ENVÍO

ENVIADO POR
NIT/DOC

IDENTIFICACIÓN
DIRECCIÓN TELÉFONO

ACET LTDA 807005344-9
AV 4 10-46 C.C.

PLAZA OF 401
5831016

REMITENTE RADICADO PROCESO ARTÍCULO No

BANCO DE OCCIDENTE 2022-00738 EJECUTIVO

ART 8 LEY

2213 DE 2022

Y ANEXOS(16

PAGINAS)

INFORMACIÓN DESTINATARIO

DESTINATARIO MAIL DIRECCIÓN TELÉFONO

GLORIA INES

GOMEZ SUESCUN
GLORIAINES240123@GMAIL.COM GLORIAINES240123@GMAIL.COM .

LINK ADJUNTOS

https://drive.google.com/file/d/1KricXP8C2MkgrsxW2i2T1khyBWFhBG3A/view?usp=share_link

(https://drive.google.com/file/d/1KricXP8C2MkgrsxW2i2T1khyBWFhBG3A/view?usp=share_link)

Por favor, NO responda a este mensaje, es un envío automático.

Please, DO NOT answer this message, it is an automatic sending.

© 2020 - Software Colombia - SCMail 2

Reservados todos los derechos sobre el visor de correo electrónico y todos sus componentes.

Descargar correo original

(https://s3.amazonaws.com/scmail-

lambda-production/emails

/notificacionescucuta@telepostalexpress.co

/gloriaines240123@gmail.com

/2022-12-10

/1554819145807168_cb381d0d-

3824-4040-81e3-b87caa9c8efc-

Certificate2.eml)

 Descargar firma digital

(https://s3.amazonaws.com/scmail-

lambda-production/emails

/notificacionescucuta@telepostalexpress.co

/gloriaines240123@gmail.com

/2022-12-10

/1554819145807168_cb381d0d-

3824-4040-81e3-b87caa9c8efc-

Certificate2.signed)

Detalles del certificado digital de firma

Mensaje Original

ASUNTO Notificacion Electronica: E00010771

DE notificacionescucuta@telepostalexpress.co

PARA gloriaines240123@gmail.com

SCMail 2 https://prod.scmail.co/singleCommunicationsReports

1 de 1 12/12/2022, 02:45 p. m.





 



 
                                                                               
  
 
 
 
 
  

CL 36 No. 14 – 42 OFIC. 3A 
EDF. CENTRO EMPRESARIAL 

E-MAIL: juanpcastellanos@hotmail.com 
PBX: 6703744 – 321 2408850 – 312 3771030 

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA (Reparto)  
E.                    S.                  D. 
 
JHOANNY PRIETO JIMENEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 91.489.285 expedida en Bucaramanga, actuando en mi 
calidad de Representante Legal del BANCO DE OCCIDENTE identificado con NIT: 
890300279-4 según certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia; sociedad legalmente constituida, con 
domicilio principal en la ciudad de Cali, buzón de correo: 
djuridica@bancodeoccidente.com.co; manifiesto que otorgo poder especial, amplio y 
suficiente al doctor JUAN PABLO CASTELLANOS ÁVILA mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 88.197.806 expedida en Cúcuta, con Tarjeta 
Profesional No. 256.305 del C.S.J, correo electrónico: juanpcastellanos@hotmail.com a 
fin de que instaure y lleve hasta su terminación un PROCESO EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTÍA, en contra de la señora GLORIA INES GOMEZ SUESCUN 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 60.262.105, tendientes a obtener las 
sumas de dinero contenidas en el pagaré que se anexa con la demanda, más los 
intereses de plazo y moratorios que estén pendientes de pago, los costos judiciales 
incluyendo los honorarios de abogado. 
 
El apoderado queda investido para desarrollar todas las facultades conferidas en el 
artículo 77 del Código General del proceso, las de recibir única y exclusivamente para 
que pueda retirar ante el Juzgado de conocimiento los Títulos de Depósito Judicial que 
se encuentren consignados a favor del Banco, sustituir, reasumir, desistir, transigir, 
conciliar, hacer postura en la diligencia de remate, pedir adjudicación de bienes y 
adelantar todo cuanto sea necesario en cumplimiento del mandato que le otorgo, sin 
que pueda decirse en ningún momento que actúa sin poder suficiente. 
 
Sírvase señor Juez reconocerle Personería Jurídica en los términos del presente 
mandato. 
 
Atentamente, 
  

 
 

JHOANNY PRIETO JIMENEZ  
Representante Legal 
Email: djuridica@bancodeoccidente.com.co   
 
Acepto:      

 
 
 
JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA 

C.C. No. 88.197.806 de Cúcuta  
T.P. No 256305 del C.S.J 

Email: juanpcastellanos@hotmail.com  



























República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00738-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE – NIT 890300279-4 

DEMANDADO: GLORIA INES GOMEZ SUESCUN – CC 60.262.105  
  

San José de Cúcuta, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a derecho de conformidad con 

los Artículos Arts. 82, 77, del C. G. del Proceso, y el documento arrimado al 
proceso presta mérito ejecutivo al tenor del Artículo 422 del C. G. del Proceso 

Ibídem, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 430 de dicho estatuto, que 

faculta al juez a librar mandamiento de pago “en la forma en que considere legal”. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la señora GLORIA INES GOMEZ SUESCUN que proceda 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, a 

PAGAR al BANCO DE OCCIDENTE, las siguientes sumas de dinero: 

➢ TRECE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($13.495.549.oo) por 

concepto del capital insoluto devenido del Pagaré 2J421423.  

➢ UN MILLÓN SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

UN PESOS ($1.078.451.oo), por concepto de intereses de plazo causados 

y no pagados a partir del día 16 de abril de 2022 hasta el día 9 de 

septiembre de 2022 liquidados a la tasa de interés del 14.70 % E.A.   

➢ Más los intereses moratorios causados a partir del día 10 de septiembre de 

2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

legal establecida por la Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE DEMANDADA, 

de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 296 del C.G.P. y la ley 
2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber que tiene un término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que 

ejerza su derecho a la defensa. 
 

TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JUAN PABLO CASTELLANOS 

AVILA, para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido al mismo para ello. 

QUINTO: Se le advierte al Apoderado Judicial de la Parte Demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 

del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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RECURSO REPOSICION SUBSIDIO APELACION

gonzalo ortiz godoy <gonlazo99@hotmail.com>
Jue 6/07/2023 11:53 AM
Para:Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:leidy.sarmiento0506@gmail.com <leidy.sarmiento0506@gmail.com>;adelaida.89maria@gmail.com
<adelaida.89maria@gmail.com>;wilmar gilmar mendoza ruiz <wilman692008@hotmail.com>

5 archivos adjuntos (2 MB)
auto del 15 de mayo 23.pdf; recibo predial de.la m inmobiliaria n0 260197039.pdf; predial.de matricula.inmobiliaria no. 260
346405.pdf; impuesto predial 260291842.pdf; 08. R. REPOCISION SUB. APELACION CONTRA AUTO M. CAUTELARES..pdf;

SEÑOR
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA.
E.S.D.
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE APELACION CONTRA AUTO DE MEDIDAS
CAUTELARES DEL DIA 15 DE MAYO DEL AÑO 2023.
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.
RADICADO: 54001400300820230038700.
DEMANDANTE: MARIA ADELAIDA PEÑA NIÑO.
DEMANDADO: WILMAR YILMAR MENDOZA RUIZ.
 
GONZALO ORTIZ GODOY, abogado en ejercicio, iden�ficado con C.C. N0. 88.240.319 de Cúcuta, y
portador de la Tarjeta Profesional No. 240.133 del C.S. DE LA J.  Obrando en calidad de apoderado del
señor WILMAR YILMAR MENDOZA RUIZ, con C.C. N0. 1090.367.587, por medio del presente escrito me
permito formular RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE APELACION CONTRA AUTO DE
MEDIDAS CAUTELARES DEL DIA 15 DE MAYO DEL AÑO 2023, para que se REPONGA el mismo o si la
decisión es desfavorable se de traslado al mayor superior para que resuelva el de apelación
REVOCANDO, dejando sin efecto el auto referido, decretando solamente la medida de embargo
solicitada sobre la matricula inmobiliarias N0. 260 197039 de instrumentos públicos de Cúcuta, de
propiedad del demandado WILMAR YILMAR MENDOZA RUIZ, por ser la de más valor en su avaluó
catastral, sin tener en cuenta su avaluó comercial, ORDENANDO al ejecutante prestar una caución
conforme EL ARTÍCULO 599 DEL C.G.P. En los procesos ejecu�vos, el ejecutado que proponga
excepciones de mérito o el tercer afectado con la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene
al ejecutante prestar caución hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para
responder por los perjuicios que se causen con su prác�ca, so pena de levantamiento; de lo anterior el
despacho se está extralimitando al ordenar el embargo de tres bienes inmuebles de propiedad del
demandado, los cuales la suma de sus avalúos catastrales superan casi un 500% la cuan�a de la
obligación reclamada junto con sus intereses y costas procesales, no dando aplicabilidad a lo que
dispone el ar�culo 599 del C.G.P., donde El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos
a lo necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y
las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por
hipoteca o prenda* que garan�cen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su
venalidad.

FUNDAMENTOS JURIDICOS.
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.
ARTÍCULO 599. EMBARGO Y SECUESTRO:
Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del
ejecutado.
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Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión, sólo
podrán embargarse y secuestrarse bienes del causante.
El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes no
podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas,
salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que garan�cen aquel
crédito, o cuando la división disminuya su valor o su venalidad.
En el momento de prac�car el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en la forma indicada en el
inciso anterior, si el valor de los bienes excede ostensiblemente del límite mencionado, o aparece de
las facturas de compra, libros de contabilidad, cer�ficados de catastro o recibos de pago de impuesto
predial, o de otros documentos oficiales, siempre que se le exhiban tales pruebas en la diligencia.
En los procesos ejecu�vos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con
la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el
diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que se causen
con su prác�ca, so pena de levantamiento. La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días
siguientes a la no�ficación del auto que la ordene. Contra la providencia anterior, no procede recurso
de apelación. Para establecer el monto de la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes
sobre los que recae la medida cautelar prac�cada y la apariencia de buen derecho de las excepciones
de mérito.
La caución a que se refiere el ar�culo anterior, no procede cuando el ejecutante sea una en�dad
financiera o vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o una en�dad de derecho público.
Cuando se trate de caución expedida por compañía de seguros, su efec�vidad podrá reclamarse también
por el asegurado o beneficiario directamente ante la aseguradora, de acuerdo con las normas del Código
de Comercio.
PARÁGRAFO. El ejecutado podrá solicitar que, de la relación de bienes de su propiedad e ingresos, el
juez ordene el embargo y secuestro de los que señale con el fin de evitar que se embarguen otros,
salvo cuando el embargo se funde en garan�a real. El juez, previo traslado al ejecutante por dos (2)
días, accederá a la solicitud siempre que sean suficientes, con sujeción a los criterios establecidos en
los dos incisos anteriores.
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.
ARTÍCULO 600. REDUCCIÓN DE EMBARGOS:
 
En cualquier estado del proceso una vez consumados los embargos y secuestros, y antes de que se fije
fecha para remate, el juez, a solicitud de parte o de oficio, cuando con fundamento en los documentos
señalados en el cuarto inciso del ar�culo anterior considere que las medidas cautelares son excesivas,
requerirá al ejecutante para que en el término de cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde
o rinda las explicaciones a que haya lugar. Si el valor de alguno o algunos de los bienes supera el doble
del crédito, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, decretará el desembargo de los
demás, a menos que estos sean objeto de hipoteca o prenda* que garan�ce el crédito cobrado, o se
perjudique el valor o la venalidad de los bienes embargados.
Cuando exista embargo de remanente el juez deberá poner los bienes desembargados a disposición del
proceso en que haya sido decretado.
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO
ARTÍCULO 603. CLASES, CUANTÍA Y OPORTUNIDAD PARA CONSTITUIRLAS:
Las cauciones que ordena prestar la ley o este código pueden ser reales, bancarias u otorgadas por
compañías de seguros, en dinero, �tulos de deuda pública, cer�ficados de depósito a término o �tulos
similares cons�tuidos en ins�tuciones financieras.
En la providencia que ordene prestar la caución se indicará su cuan�a y el plazo en que debe
cons�tuirse, cuando la ley no las señale. Si no se presta oportunamente, el juez resolverá sobre los
efectos de la renuencia, de conformidad con lo dispuesto en este código.
Las cauciones en dinero deberán consignarse en la cuenta de depósitos judiciales del respec�vo
despacho.
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Cualquier caución cons�tuida podrá reemplazarse por dinero o por otra que ofrezca igual o mayor
efec�vidad.
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO
ARTÍCULO 596. OPOSICIONES AL SECUESTRO:
 
A las oposiciones al secuestro se aplicarán las siguientes reglas:
1. Situación del tenedor. Si al prac�carse el secuestro los bienes se hallan en poder de quien alegue y
demuestre �tulo de tenedor con especificación de sus es�pulaciones principales, anterior a la diligencia
y procedente de la parte contra la cual se decretó la medida, esta se llevará a efecto sin perjudicar los
derechos de aquel, a quien se prevendrá que en lo sucesivo se en�enda con el secuestre, que ejercerá
los derechos de dicha parte con fundamento en el acta respec�va que le servirá de �tulo, mientras no se
cons�tuya uno nuevo.
2. Oposiciones. A las oposiciones se aplicará en lo per�nente lo dispuesto en relación con la diligencia de
entrega.
3. Persecución de derechos sobre el bien cuyo secuestro se levanta. Levantado el secuestro de bienes
muebles no sujetos a registro quedará insubsistente el embargo. Si se trata de bienes sujetos a aquel
embargados en proceso de ejecución, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria del auto
favorable al opositor, que levante el secuestro, o se abstenga de prac�carlo en razón de la oposición,
podrá el interesado expresar que insiste en perseguir los derechos que tenga el demandado en ellos,
caso en el cual se prac�cará el correspondiente avalúo; de lo contrario se levantará el embargo.
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO
ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO:
Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos:
1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya li�sconsortes o terceristas; si los hubiere, por
aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o
compañero permanente.
2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos casos del numeral anterior.
3. Si el demandado presta caución para garan�zar lo que se pretende, y el pago de las costas.
4. Si se ordena la terminación del proceso ejecu�vo por la revocatoria del mandamiento de pago o por
cualquier otra causa.
5. Si se absuelve al demandado en proceso declara�vo, o este termina por cualquier otra causa.
6. Si el demandante en proceso declara�vo no formula la solicitud de que trata el inciso primero del
ar�culo 306 dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia que contenga la
condena.
7. Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del cer�ficado del registrador aparezca que la parte
contra quien se profirió la medida no es la �tular del dominio del respec�vo bien, sin perjuicio de lo
establecido para la efec�vidad de la garan�a hipotecaria o prendaria*.
8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del
conocimiento, dentro de los veinte (20) días siguientes a la prác�ca de la diligencia, si lo hizo el juez de
conocimiento o a la no�ficación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, que se declare que
tenía la posesión material del bien al �empo en que aquella se prac�có, y ob�ene decisión favorable. La
solicitud se tramitará como incidente, en el cual el solicitante deberá probar su posesión.
También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya estado presente en la diligencia sin
la representación de apoderado judicial, pero el término para hacerlo será de cinco (5) días.
Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo promueve, se impondrá a este una multa de
cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales.
9. Cuando exista otro embargo o secuestro anterior.
10. Cuando pasados cinco (5) años a par�r de la inscripción de la medida, no se halle el expediente en
que ella se decretó. Con este propósito, el respec�vo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el
término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el
juez resolverá lo per�nente.
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En los casos de los numerales 1, 2, 9 y 10 para resolver la respec�va solicitud no será necesario que se
haya no�ficado el auto admisorio de la demanda o el mandamiento ejecu�vo.
Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los numerales 1, 2, 4, 5 y 8 del presente
ar�culo, se condenará de oficio o a solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes pidieron tal
medida, salvo que las partes convengan otra cosa.
En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas
cautelares.
11. Cuando el embargo recaiga contra uno de los recursos públicos señalados en el ar�culo 594, y este
produzca insostenibilidad fiscal o presupuestal del ente demandado, el Procurador General de la Nación,
el Ministro del respec�vo ramo, el Alcalde, el Gobernador o el Director de la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, podrán solicitar su levantamiento.
PARÁGRAFO. Lo previsto en los numerales 1, 2, 5, 7 y 10 de este ar�culo también se aplicará para
levantar la inscripción de la demanda.

PRETENSIONES
Solicito su señoría, de acuerdo con los argumentos expuestos:
1. Se REPONGA EL AUTO DE MEDIDAS CAUTELARES DEL DIA 15 DE MAYO DEL AÑO 2023, en cuanto a
las medidas de embargo decretas, dejando sin efecto el referido, ORDENANDO, solamente la medida de
embargo solicitada sobre la matricula inmobiliarias N0. 260 197039 de instrumentos públicos de Cúcuta,
de propiedad del demandado WILMAR YILMAR MENDOZA RUIZ, por ser la de más valor en su avaluó
catastral, garan�zando el doble de la obligación junto con sus interés y costas del proceso.
ORDENAR al ejecutante prestar una caución conforme EL ARTÍCULO 599 DEL C.G.P., en donde en los
procesos ejecu�vos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con la
medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el diez por
ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que se causen con su
prác�ca, so pena de levantamiento.
ORDENAR a instrumentos públicos de Cúcuta el levantamiento de las medidas de embargo que se
registraron sobre las matrículas inmobiliarias N0. 260 346405 y 260291842.
ORDENAR condenar en costas.
2. Si la decisión es desfavorable se le dé traslado al mayor superior para que resuelva el de apelación en
el efecto suspensivo, REVOCANDO, dejando sin efecto el auto DEL 15 DE MAYO DEL AÑO 2023,
ORDENANDO, solamente la medida de embargo solicitada sobre la matricula inmobiliarias N0. 260
197039 de instrumentos públicos de Cúcuta, de propiedad del demandado WILMAR YILMAR MENDOZA
RUIZ, por ser la de más valor en su avaluó catastral, garan�zando el doble de la obligación junto con sus
intereses y costas del proceso.
ORDENAR al ejecutante prestar una caución conforme EL ARTÍCULO 599 DEL C.G.P., en donde en los
procesos ejecu�vos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con la
medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el diez por
ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que se causen con su
prác�ca, so pena de levantamiento.
ORDENAR a instrumentos públicos de Cúcuta el levantamiento de las medidas de embargo que se
registraron sobre las matrículas inmobiliarias N0. 260 346405 y 260 291842.
ORDENAR condenar en costas.

PRUEBAS.
1. Auto de medidas de embargo.
2. Recibo de impuesto predial donde se evidencia el avaluó catastral del predio con matrícula
inmobiliaria N0. 260 197039.
3. Recibo de impuesto predial donde se evidencia el avaluó catastral del predio con matrícula
inmobiliaria N0. 260 346405.
4. Recibo de impuesto predial donde se evidencia el avaluó catastral del predio con matrícula
inmobiliaria N0. 260 291842

ANEXOS.
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1. Los nombradas en el acápite de pruebas.

 
ATENTAMENTE:
GONZALO ORTIZ GODOY
C.C. No. 88.240.319 DE CUCUTA.
T.P. No. 240.133 DEL C.S. DE LA J.
C. ELECTRONICO: gonlazo99@hotmail.com

mailto:gonlazo99@hotmail.com
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SEÑOR  

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

E.S.D. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE APELACION CONTRA AUTO DE MEDIDAS 

CAUTELARES DEL DIA 15 DE MAYO DEL AÑO 2023. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.  

RADICADO: 54001400300820230038700. 

DEMANDANTE: MARIA ADELAIDA PEÑA NIÑO. 

DEMANDADO: WILMAR YILMAR MENDOZA RUIZ. 

 

GONZALO ORTIZ GODOY, abogado en ejercicio, identificado con C.C. N0. 88.240.319 de Cúcuta, 

y portador de la Tarjeta Profesional No. 240.133 del C.S. DE LA J.  Obrando en calidad de 

apoderado del señor WILMAR YILMAR MENDOZA RUIZ, con C.C. N0. 1090.367.587, por medio 

del presente escrito me permito formular RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE 

APELACION CONTRA AUTO DE MEDIDAS CAUTELARES DEL DIA 15 DE MAYO DEL AÑO 2023, para 

que se REPONGA el mismo o si la decisión es desfavorable se de traslado al mayor superior para 

que resuelva el de apelación REVOCANDO, dejando sin efecto el auto referido, decretando 

solamente la medida de embargo solicitada sobre la matricula inmobiliarias N0. 260 197039 de 

instrumentos públicos de Cúcuta, de propiedad del demandado WILMAR YILMAR MENDOZA 

RUIZ, por ser la de más valor en su avaluó catastral, sin tener en cuenta su avaluó comercial, 

ORDENANDO al ejecutante prestar una caución conforme EL ARTÍCULO 599 DEL C.G.P. En los 

procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con 

la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por 

el diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que se 

causen con su práctica, so pena de levantamiento; de lo anterior el despacho se está 

extralimitando al ordenar el embargo de tres bienes inmuebles de propiedad del demandado, los 

cuales la suma de sus avalúos catastrales superan casi un 500% la cuantía de la obligación 

reclamada junto con sus intereses y costas procesales, no dando aplicabilidad a lo que dispone el 

artículo 599 del C.G.P., donde El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a 

lo necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses 

y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes 

afectados por hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya 

su valor o su venalidad. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

ARTÍCULO 599. EMBARGO Y SECUESTRO: 

Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de 

bienes del ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión, sólo 

podrán embargarse y secuestrarse bienes del causante. 

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los 

bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 

prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por 

hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su 

venalidad. 
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En el momento de practicar el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en la forma indicada 

en el inciso anterior, si el valor de los bienes excede ostensiblemente del límite mencionado, o 

aparece de las facturas de compra, libros de contabilidad, certificados de catastro o recibos de 

pago de impuesto predial, o de otros documentos oficiales, siempre que se le exhiban tales 

pruebas en la diligencia. 

En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer 

afectado con la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar 

caución hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por 

los perjuicios que se causen con su práctica, so pena de levantamiento. La caución deberá 

prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del auto que la ordene. 

Contra la providencia anterior, no procede recurso de apelación. Para establecer el monto de 

la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes sobre los que recae la medida 

cautelar practicada y la apariencia de buen derecho de las excepciones de mérito. 

La caución a que se refiere el artículo anterior, no procede cuando el ejecutante sea una entidad 

financiera o vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o una entidad de derecho 

público. 

Cuando se trate de caución expedida por compañía de seguros, su efectividad podrá reclamarse 

también por el asegurado o beneficiario directamente ante la aseguradora, de acuerdo con las 

normas del Código de Comercio. 

PARÁGRAFO. El ejecutado podrá solicitar que, de la relación de bienes de su propiedad e 

ingresos, el juez ordene el embargo y secuestro de los que señale con el fin de evitar que se 

embarguen otros, salvo cuando el embargo se funde en garantía real. El juez, previo traslado al 

ejecutante por dos (2) días, accederá a la solicitud siempre que sean suficientes, con sujeción a 

los criterios establecidos en los dos incisos anteriores. 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

ARTÍCULO 600. REDUCCIÓN DE EMBARGOS: 

 

En cualquier estado del proceso una vez consumados los embargos y secuestros, y antes de que 

se fije fecha para remate, el juez, a solicitud de parte o de oficio, cuando con fundamento en los 

documentos señalados en el cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas 

cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de cinco (5) días, 

manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones a que haya lugar. Si el valor de 

alguno o algunos de los bienes supera el doble del crédito, sus intereses y las costas 

prudencialmente calculadas, decretará el desembargo de los demás, a menos que estos sean 

objeto de hipoteca o prenda* que garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la 

venalidad de los bienes embargados. 

Cuando exista embargo de remanente el juez deberá poner los bienes desembargados a 

disposición del proceso en que haya sido decretado. 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

ARTÍCULO 603. CLASES, CUANTÍA Y OPORTUNIDAD PARA CONSTITUIRLAS: 

Las cauciones que ordena prestar la ley o este código pueden ser reales, bancarias u otorgadas 

por compañías de seguros, en dinero, títulos de deuda pública, certificados de depósito a término 

o títulos similares constituidos en instituciones financieras. 

En la providencia que ordene prestar la caución se indicará su cuantía y el plazo en que debe 

constituirse, cuando la ley no las señale. Si no se presta oportunamente, el juez resolverá sobre 

los efectos de la renuencia, de conformidad con lo dispuesto en este código. 
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Las cauciones en dinero deberán consignarse en la cuenta de depósitos judiciales del respectivo 

despacho. 

Cualquier caución constituida podrá reemplazarse por dinero o por otra que ofrezca igual o 

mayor efectividad. 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

ARTÍCULO 596. OPOSICIONES AL SECUESTRO: 

 

A las oposiciones al secuestro se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Situación del tenedor. Si al practicarse el secuestro los bienes se hallan en poder de quien 

alegue y demuestre título de tenedor con especificación de sus estipulaciones principales, 

anterior a la diligencia y procedente de la parte contra la cual se decretó la medida, esta se llevará 

a efecto sin perjudicar los derechos de aquel, a quien se prevendrá que en lo sucesivo se entienda 

con el secuestre, que ejercerá los derechos de dicha parte con fundamento en el acta respectiva 

que le servirá de título, mientras no se constituya uno nuevo. 

2. Oposiciones. A las oposiciones se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en relación con la 

diligencia de entrega. 

3. Persecución de derechos sobre el bien cuyo secuestro se levanta. Levantado el secuestro de 

bienes muebles no sujetos a registro quedará insubsistente el embargo. Si se trata de bienes 

sujetos a aquel embargados en proceso de ejecución, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

ejecutoria del auto favorable al opositor, que levante el secuestro, o se abstenga de practicarlo 

en razón de la oposición, podrá el interesado expresar que insiste en perseguir los derechos que 

tenga el demandado en ellos, caso en el cual se practicará el correspondiente avalúo; de lo 

contrario se levantará el embargo. 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO:  

Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si los 

hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión por todos los herederos 

reconocidos y el cónyuge o compañero permanente. 

2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos casos del numeral anterior. 

3. Si el demandado presta caución para garantizar lo que se pretende, y el pago de las costas. 

4. Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del mandamiento de pago 

o por cualquier otra causa. 

5. Si se absuelve al demandado en proceso declarativo, o este termina por cualquier otra causa. 

6. Si el demandante en proceso declarativo no formula la solicitud de que trata el inciso primero 

del artículo 306 dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia que 

contenga la condena. 

7. Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del certificado del registrador aparezca que la 

parte contra quien se profirió la medida no es la titular del dominio del respectivo bien, sin 

perjuicio de lo establecido para la efectividad de la garantía hipotecaria o prendaria*. 

8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del 

conocimiento, dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el 
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juez de conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, que 

se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que aquella se practicó, y obtiene 

decisión favorable. La solicitud se tramitará como incidente, en el cual el solicitante deberá probar 

su posesión. 

También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya estado presente en la 

diligencia sin la representación de apoderado judicial, pero el término para hacerlo será de cinco 

(5) días. 

Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo promueve, se impondrá a este una multa 

de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales. 

9. Cuando exista otro embargo o secuestro anterior. 

10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente 

en que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del 

juzgado por el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. 

Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente. 

En los casos de los numerales 1, 2, 9 y 10 para resolver la respectiva solicitud no será necesario 

que se haya notificado el auto admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo. 

Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los numerales 1, 2, 4, 5 y 8 del 

presente artículo, se condenará de oficio o a solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes 

pidieron tal medida, salvo que las partes convengan otra cosa. 

En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de 

medidas cautelares. 

11. Cuando el embargo recaiga contra uno de los recursos públicos señalados en el artículo 594, 

y este produzca insostenibilidad fiscal o presupuestal del ente demandado, el Procurador General 

de la Nación, el Ministro del respectivo ramo, el Alcalde, el Gobernador o el Director de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, podrán solicitar su levantamiento. 

PARÁGRAFO. Lo previsto en los numerales 1, 2, 5, 7 y 10 de este artículo también se aplicará para 

levantar la inscripción de la demanda. 

PRETENSIONES 

Solicito su señoría, de acuerdo con los argumentos expuestos: 

1. Se REPONGA EL AUTO DE MEDIDAS CAUTELARES DEL DIA 15 DE MAYO DEL AÑO 2023, en 

cuanto a las medidas de embargo decretas, dejando sin efecto el referido, ORDENANDO, 

solamente la medida de embargo solicitada sobre la matricula inmobiliarias N0. 260 197039 de 

instrumentos públicos de Cúcuta, de propiedad del demandado WILMAR YILMAR MENDOZA 

RUIZ, por ser la de más valor en su avaluó catastral, garantizando el doble de la obligación junto 

con sus interés y costas del proceso. 

ORDENAR al ejecutante prestar una caución conforme EL ARTÍCULO 599 DEL C.G.P., en donde en 

los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado 

con la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta 

por el diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que 

se causen con su práctica, so pena de levantamiento. 

ORDENAR a instrumentos públicos de Cúcuta el levantamiento de las medidas de embargo que 

se registraron sobre las matriculas inmobiliarias N0. 260 346405 y 260291842. 
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ORDENAR condenar en costas. 

2. Si la decisión es desfavorable se le dé traslado al mayor superior para que resuelva el de 

apelación en el efecto suspensivo, REVOCANDO, dejando sin efecto el auto DEL 15 DE MAYO DEL 

AÑO 2023, ORDENANDO, solamente la medida de embargo solicitada sobre la matricula 

inmobiliarias N0. 260 197039 de instrumentos públicos de Cúcuta, de propiedad del demandado 

WILMAR YILMAR MENDOZA RUIZ, por ser la de más valor en su avaluó catastral, garantizando el 

doble de la obligación junto con sus intereses y costas del proceso. 

ORDENAR al ejecutante prestar una caución conforme EL ARTÍCULO 599 DEL C.G.P., en donde en 

los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado 

con la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta 

por el diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que 

se causen con su práctica, so pena de levantamiento. 

ORDENAR a instrumentos públicos de Cúcuta el levantamiento de las medidas de embargo que 

se registraron sobre las matriculas inmobiliarias N0. 260 346405 y 260 291842. 

ORDENAR condenar en costas. 

PRUEBAS. 

1. Auto de medidas de embargo. 

2. Recibo de impuesto predial donde se evidencia el avaluó catastral del predio con matricula 

inmobiliaria N0. 260 197039. 

3. Recibo de impuesto predial donde se evidencia el avaluó catastral del predio con matricula 

inmobiliaria N0. 260 346405. 

4. Recibo de impuesto predial donde se evidencia el avaluó catastral del predio con matricula 

inmobiliaria N0. 260 291842 

ANEXOS. 

 

1. Los nombradas en el acápite de pruebas. 

 

ATENTAMENTE: 

GONZALO ORTIZ GODOY 

C.C. No. 88.240.319 DE CUCUTA. 

T.P. No. 240.133 DEL C.S. DE LA J. 

C. ELECTRONICO: gonlazo99@hotmail.com.  
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RECURSO DE REPOSICIÓN

Torrado González Litigios y Asesoría <torradogonzalez@outlook.com>
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Doctor,
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
Juez Octavo Civil municipal de Cúcuta
E. S. D.

Ref. Proceso Ejecutivo
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00143 00
DEMANDANTE: MARIAH PAULA RINCÓN PINZÓN
DEMANDADO: PAOLA ADRIANA ANTOLINEZ NIÑO
Asunto:  RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO 05 DE JULIO DEL 2023.
 
 
Cordial Saludo, 
 
 
En mi condición de apoderada judicial de la parte demandante, estando dentro del
término legal para el efecto, mediante el presente escrito me permito interponer
recurso de reposición, en contra del auto de fecha 05 de julio del 2023, por las razones
que se detallan en el memorial que se adjunta.

 
Sin otro particular, 
 

MARGGEL FARELLYZ GONZALEZ ESPINEL.
CC. 1´090.462.122 de Cúcuta.
TP. 265.054 del Consejo Superior de la Judicatura.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO!!
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MARGGEL FARELLYZ GONZALEZ ESPINEL
Representante Legal

TORRADO GONZALEZ LITIGIOS Y ASESORIA SAS
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Doctora,  

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juez Octavo Civil municipal de Cúcuta 

E. S. D.  

 
 

Ref.            Proceso Ejecutivo 

  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2021 00143 00 

DEMANDANTE:  MARIAH PAULA RINCÓN PINZÓN  

DEMANDADO:  PAOLA ADRIANA ANTOLINEZ NIÑO  

Asunto: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO 05 DE 

JULIO DEL 2023. 

 

 

 

 

MARGGEL FARELLYZ GONZALEZ ESPINEL, identificada con la Cedula de 

Ciudadanía N° 1'090.462.122 expedida en Cúcuta, mayor de edad, 

domiciliada y residente en la ciudad de Cúcuta, en mi condición de 

apoderada judicial de la parte demandante, acudo ante usted de manera 

atenta y respetuosa con el fin de interponer y sustentar RECURSO DE 

REPOSICIÓN promovido en contra de la decisión proferida por su despacho 

de fecha , 5 de julio del 2023, mediante la cual se realizó control de legalidad 

de que trata el art. 132 del CGP y se dejó sin efecto el auto de fecha 20 de 

junio del 2023. 

 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

 

1.1. PROCEDENCIA DEL RECURSO. 

 

Antes de arribar al estudio de los fundamentos del recurso de reposición, 

deviene necesario a juicio de la suscrita, rememorar el marco normativo y 

analizar la procedencia en el presente caso dicho medio de impugnación: 

 

El código general del proceso en su articulo 318 indica la procedencia y 

oportunidad para interponer en debida forma el recurso de reposición 

reseñando que “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
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contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen (…)”  

 

Esos derroteros legales nos llevan a colegir que para el caso que nos ocupa es 

procedente el recurso reposición, el cual está siendo interpuesto de manera 

oportuna, esto es, dentro del término de su ejecutoria. 

 

 

2. CASO EN CONCRETO 

 

 

Mediante el auto objeto del presente recurso, su despacho deja sin efecto el 

auto de fecha 20 de junio del 2023 mediante el cual se fijó fecha para llevar a 

cabo la diligencia de remate del bien inmueble objeto de litigio, a realizarse 

el viernes 11 de agosto del 2023 a partir de las 4:30 pm. 

 

Manifiesta que en el expediente no existe prueba alguna que demuestre que 

el inmueble haya sido debidamente secuestrado, de manera que, es 

improcedente bajo esas condiciones realizar la diligencia de remate. 

 

No obstante, dicha manifestación no puede ser de recibo porque el inmueble 

sí se encuentra secuestrado, y dicha diligencia fue puesta en conocimiento 

de su despacho mediante correo electrónico de fecha 27 de octubre del 

2021. 

 

En dicha comunicación la suscrita allegó el cotejo de notificación personal y 

acta de diligencia de secuestro realizada el día 21 de octubre del 2021 por 

parte de la inspección primera civil urbana de policía de cucuta, suscrita por 

el titular de ese despacho Dra. NORA BARRERA ORTIZ y los demás intervinientes, 

tal y como se prueba a continuación: 
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De otra parte, verificado el link de las diligencias que su despacho me 

proporcionara, se observa como archivo 015 denominado COTEJADO, 

registrado el día 28 de octubre del 2021, el correo al que he hecho alusión, 

contentivo de 42 folios, observándose que desde el folio 38 al 42 el acta de 

secuestro del inmueble, luego entonces no es cierto que el inmueble a la 

fecha no se encuentre secuestrado, por el contrario, dicho secuestro se realizó 

hace aproximadamente 21 meses y se informó de dicha actuación a su 

despacho. 
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De la manera mas atenta, solicito se verifique por su despacho la información 

a la que he hecho referencia, y en consecuencia se sirva REPONER el auto 

recurrido y en su lugar se deje incólume el auto de fecha 20 de junio del 2023 

y se realice la diligencia de remate en la fecha ya señalada. 

 

 

Sin otro particular, 

 
MARGGEL FARELLYZ GONZALEZ ESPINEL. 

CC. 1´090.462.122 de Cúcuta. 

TP. 265.054 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

mailto:TORRADOGONZALEZ@OUTLOOK.COM


19/7/23, 11:12 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAG%2FyB%2BF1nCFGl5jUabR… 1/1
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San José de Cúcuta,19 julio de 2023
 
 
Señor
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
E.S.D
 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo No. 2011-0778
Demandantes: EDGAR TOMAS MARTINEZ SALAZAR
Demandando: MIGUEL ANGEL MUÑOZ ROSERO
 
Asunto: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación en contra del auto de
fecha 14 de julio de 2023
 
 
GERMAN GUSTAVO GARCÍA ORTEGA, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 13.439.281, abogado en ejercicio con tarjeta profesional de abogado
No. 162.011 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado especial del extremo
demandante señor EDGAR TOMAS MARTINEZ SALAZAR, con el debido respeto
interpongo Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación en contra de la decisión
comunicada por el despacho y contenida en el numeral cuarto del  auto de fecha 14
de julio de 2023 que reza: “NO ACCEDER a la entrega de los depósitos conforme a lo
motivado”, como a continuación se expone:

Se suscribe;

GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA
C.C Nro. 13.439.281 expedida en Cúcuta
T.P. Nro. 162.011 del C.S.J.



GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 
ABOGADO TITULADO  
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San José de Cúcuta,19 julio de 2023 

 

 

Señor 

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

E.S.D 

 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo No. 2011-0778 

Demandantes: EDGAR TOMAS MARTINEZ SALAZAR 

Demandando: MIGUEL ANGEL MUÑOZ ROSERO 

 

Asunto: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación en contra del auto 

de fecha 14 de julio de 2023 

 

 

GERMAN GUSTAVO GARCÍA ORTEGA, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 13.439.281, abogado en ejercicio con tarjeta profesional de 

abogado No. 162.011 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado especial 

del extremo demandante señor EDGAR TOMAS MARTINEZ SALAZAR, con el 

debido respeto interpongo Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación 

en contra de la decisión comunicada por el despacho y contenida en el 

numeral cuarto del  auto de fecha 14 de julio de 2023 que reza: “NO ACCEDER 

a la entrega de los depósitos conforme a lo motivado”, como a continuación se 

expone: 

 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 

 

Teniendo en cuenta que el auto recurrido fue notificado por el despacho en 

estado del 17 de julio de 2023, el término para interponer recurso corre entre el 

18 y el 21 de los corrientes, razón por la cual la presentación del presente se 

predica dentro del término.  

 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

1. Indica el señor Juez en el auto objeto del recurso lo siguiente: 

Finalmente, atendiendo a la solicitud de entrega de depósitos judiciales 

realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, se considera del 

caso que NO SE PUEDE ACCEDER A ELLO toda vez que el despacho encontró 

una incongruencia al realizar la consulta de depósitos judiciales en el portal del 

Banco Agrario, puesto que, la letra de cambio fue firmada por el demandado 

señor MIGUEL ANGEL MUÑOZ ROSERO con el número de cédula 17.930.811 y los 

depósitos existentes a favor del presente proceso corresponden al número de 

cédula 88.269.798”. 

 



 

GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 
ABOGADO TITULADO  
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2. En virtud de lo anterior, en el numeral 4 del Resuelve indica “NO ACCEDER 

a la entrega de los depósitos conforme a lo motivado”. 

 

3. Que por lo anteriormente expuesto es procedente la interposición de 

recurso de reposición en subsidio de apelación, solicitando al 

comedidamente al señor Juez modificar su decisión en el sentido de 

acceder y proceder a la entrega de los depósitos existentes en el proceso 

a favor de mi mandante, teniendo en cuenta las siguientes razones: 

 

3.1. Tal como lo indica el Código de Comercio Colombiano en su 

artículo 621, los requisitos formales para la existencia y validez de 

los títulos valores, entre estos la letra de cambio son los 

siguientes: 

 

“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de 

lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores 

deberán llenar los requisitos siguientes: 

- 1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

- 2) La firma de quién lo crea. 

- La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, 

por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

- Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo 

será el del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos 

podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección 

si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin 

embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, 

también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en 

que éstas deban ser entregadas. 

- Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán 

como tales la fecha y el lugar de su entrega” (negritas y subrayas fuera 

del texto). 

3.2. De acuerdo con lo indicado en el artículo ARTÍCULO 784 del Código 

de Comercio, las excepciones que proceden contra la Acción 

Cambiaria, es decir, aquellas que proceden en el proceso ejecutivo 

que pretende el cobro del título ejecutivo son las siguientes:  

“Artículo 784 EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN CAMBIARIA>. Contra la acción 

cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 

1) Las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien 

suscribió el título; 

2) La incapacidad del demandado al suscribir el título; 

3) Las de falta de representación o de poder bastante de quien haya 

suscrito el título a nombre del demandado; 
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ABOGADO TITULADO  
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4) Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba contener 

y que la ley no supla expresamente; 

5) La alteración del texto del título, sin perjuicio de lo dispuesto respecto 

de los signatarios posteriores a la alteración; 

6) Las relativas a la no negociabilidad del título; 

7) Las que se funden en quitas o en pago total o parcial, siempre que 

consten en el título; 

8) Las que se funden en la consignación del importe del título conforme a 

la ley o en el depósito del mismo importe hecho en los términos de 

este Título; 

9) Las que se funden en la cancelación judicial del título o en orden 

judicial de suspender su pago, proferida como se prevé en este Título; 

10) Las de prescripción o caducidad, y las que se basen en la falta de 

requisitos necesarios para el ejercicio de la acción; 

11) Las que se deriven de la falta de entrega del título o de la entrega sin 

intención de hacerlo negociable, contra quien no sea tenedor de 

buena fe; 

12) Las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la creación o 

transferencia del título, contra el demandante que haya sido parte en 

el respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea 

tenedor de buena fe exenta de culpa, y 

13) Los demás personales que pudiere oponer el demandado contra el 

actor.” (negrillas y subrayas fuera del texto). 

3.3. Que tal y como se evidencia en el expediente procesal, junto 

con la demanda, se aportó la letra de cambio, que cumple en 

su totalidad con los requisitos señalados en el artículo 621 del 

Código de Comercio antes referido.  

 

3.4. Que a folio 21 del cuaderno 1 del expediente procesal se 

evidencia la notificación personal que el demandado, señor 

Miguel Ángel Muñoz Rosero efectuó de la demanda, sin que 

hubiere efectuado algún pronunciamiento o desconocido el 

título objeto de la acción cambiaria: 
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3.5. Que pese a haberse notificado personalmente, y de que en 

dicha diligencia se le informó que contaba con diez 10 días para 

contestar la demanda, proponer excepciones o cualquier medio 

de defensa, tal y como se evidencia a folio 22, el demandado 

no contestó la demanda ni propuso excepciones, es decir, que 

no desconoció ni el título ni la obligación en el incorporado a 

favor de mi mandante, aun cuando tuvo conocimiento del 

proceso y se notificó personalmente del mismo.  
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3.6. Que adicionalmente, el demandado señor Miguel Angel Muñoz Rosero, ha 
designado apoderados judiciales dentro del proceso, solicitando el 
desistimiento tácito del proceso, supuesta caducidad y entrega de los 
depósitos a su favor, interponiendo acciones de tutela para lograr la entrega de 
los recursos a su favor, sin que en ningún momento haya desconocido la letra 
o alegado que no suscribió el titulo o alguna razón semejante. 
 

3.7. Que adicionalmente, dentro del proceso que nos ocupa, debidamente notificado 
PERSONALMENTE al demandado, se dictó sentencia que ordenó seguir 
adelante con la ejecución, desde el 16 de abril de 2012, es decir, hace más de 
diez años, por lo cual no es de recibo que a estas alturas del proceso se 
detenga el pago de la acreencia a favor de mi mandante por la razón expuesta 
en el auto recurrido.  
 

4. Ahora bien, en cuanto a la identificación del demandante, solicita el señor Juez a las partes 
allegar copia de cédula de ciudadanía del señor MIGUEL ANGEL MUÑOZ ROSERO a fin de 
aclarar la identidad del mismo. 
 
Sobre este punto es importante precisar al despacho que quien puede aclarar al despacho 
si tiene otra identificación, es el propio demandado representado por el Abogado 
SIGIFREDO OROZCO MARTINEZ, quienes tienen la obligación de actuar con lealtad 
procesal aportando al despacho tanto la copia de su cédula colombiana, cuyo número 
corresponde al 88.269.798 con la cual se notificó, así como su cédula expedida en 
Venezuela que al parecer es la impuesta en el título valor  y que al parecer corresponde al 
número 17.930.717, como se pudo evidenciar en el siguiente link 
https://www.dateas.com/es/persona_venezuela/munoz-rosero-angel-miguel-
13001195enezolana, sin que esto de manera alguna modifique el estado actual del 
proceso, es decir, el reconocimiento del derecho a favor de mi prohijado.  
 

5. No obstante la aclaración que efectúe el demandante sobre su identificación, es 
importante resaltar que el número de identificación que se registró en el título letra de 
cambio no lo invalida, pues no es este uno de los requisitos de validez del título valor 
indicado en el ordenamiento jurídico colombiano. 
 

6. Por otra parte, es importante que el despacho tenga en cuenta que tal y como lo indica en 
el auto recurrido, los títulos que se encuentran en el banco corresponden al número de 
cédula 88.269.798, que es el mismo número de cédula con el cual el demandado se notificó 
de la demanda y que consta a folio 21, es decir se trata de la misma persona, que tuvo 
conocimiento del proceso en la oportunidad correspondiente y que sin embargo no 
propuso ninguna excepción desconociendo el otorgamiento del título.  
 

7. No obstante, la posición del suscrito en cuanto a la irrelevancia de el número de 
identificación del demandando, quien actúa en el proceso por intermedio de su apoderado 
judicial, se aporta fotocopia de la cédula colombiana del señor demandando, que pudo 
obtener mi mandante ante la solicitud del despacho.  
 
Sin embargo, manifiesta el suscrito apoderado que mi poderdante manifestó bajo la 
gravedad del juramento que el título valor letra de cambio fue otorgada por el señor 
MIGUEL ANGEL MUÑOZ ROSERO y que para la fecha en que la suscribió el deudor, mi 
poderdante desconocía el número de identificación del demandado.  
 

Por lo anterior, respetuosamente se formula al despacho la siguiente solicitud: 
 

SOLICITUD 
 

1. Se proceda a revocar la decisión proferida por el despacho mediante auto fechado del 14 
de julio de 2023 que reza: “NO ACCEDER a la entrega de los depósitos conforme a lo 
motivado”, y en su reemplazo acceder a la entrega de dichos depósitos a favor de mi 
mandante señor EDGAR TOMAS MARTINEZ SALAZAR, como pago tanto del capital como 
de los intereses causados, por las razones anteriormente expuestas.  

https://www.dateas.com/es/persona_venezuela/munoz-rosero-angel-miguel-13001195enezolana
https://www.dateas.com/es/persona_venezuela/munoz-rosero-angel-miguel-13001195enezolana
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Dirección: Calle 7 A Nro. 2E -96 Barrio Popular, Cúcuta. 

Teléfonos: 3138873068 Correo Electrónico: gustavo.garcia.ortega@hotmail.com 

 

 
2. En caso que el despacho persista en su decisión de no acceder a la entrega de los títulos 

por la motivación expresada en el auto de fecha 14 de julio, conceder el recurso de 
apelación. 
 

 

NOTIFICACIONES 
 

 El suscrito notificaciones en la calle 7ª #2E- 96 Barrio Popular de Cúcuta. Correo 
electrónico  gustavo.garcia.ortega@hotmail.com    , celular 313883068 

 
Atentamente  
 
 

 
GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 
C.C Nro. 13.439.281 expedida en Cúcuta 
T.P. Nro. 162.011 del C.S.J.  
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REMISIÓN MEMORIAL INTERPOSICIÓN RECURSO-PROCESO EJECUTIVO IMPROPIO
RADICADO # 01259-2016

Luís Aurelio Contreras Garzón <luisaurelioabogado_1974@hotmail.com>
Mar 4/07/2023 5:33 PM
Para:abogadajuliamercedes04@gmail.com <abogadajuliamercedes04@gmail.com>;Juzgado 08 Civil Municipal - N. De
Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (139 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO IMPROPIO.pdf;

Buenas tardes:

Adjunto al presente mensaje de datos, remito memorial por el cual interpongo recurso de reposición
contra el auto de mandamiento de pago por vía ejecu�va impropia dictado en junio 28 de 2023,
dentro del trámite del proceso ejecu�vo promovido por PEDRO JULIO LÁZARO DURÁN en contra
de JULIA MERCEDES CASTILLO MALDONADO, radicado bajo el # 01259-2016 adelantado ante
ese JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA.

El suscrito se desempeña dentro del mencionado negocio como apoderado de la parte demandante por
vía ejecu�va impropia.

Agradezco acusar recibido de la presente comunicación electrónica.

Se anexa lo enunciado.

Atentamente,

Dr. LUÍS AURELIO CONTRERAS GARZÓN
           C.C. # 88.208.167 de Cúcuta
        T.P. # 85.599 del C.S. de la Judic.
             Apoderado - Representante
Abogado - Consultor Jurídico y Empresarial 
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Señor 

Juez Octavo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta  
Correo Electrónico: jcivmcu8@cendoj.ramajudicial,gov.co   
E.       S.       D. 
=========== 
 
 
 
 Ref.  Radicado # 54-001-41-89-001-2016-01259-00 
          Proceso: Ejecutivo Singular  
          Demandante: JULIA MERCEDES CASTILLO MALDONADO  
          Demandados: PEDRO JULIO LÁZARO y Otro 
          Asunto: Interposición de recurso de reposición contra auto de mandamiento de pago  
                         ejecutivo por cobro Ejecutivo Impropio de Costas Procesales   
          Cuaderno # 1 (Principal).- 
          ===================== 
 
                             
LUIS AURELIO CONTRERAS GARZÓN, abogado en ejercicio, de anotaciones 

personales y profesionales conocidas de autos, con identificación anunciada al pie de mi 
firma, obrando como apoderado judicial del demandado PEDRO JULIO LÁZARO DURÁN 
en el asunto de marras, respetuosamente interpongo recurso de reposición contra el 
numeral segundo del auto adiado en junio 28 de 2023, por el cual se libró orden de pago 
por vía ejecutiva impropia a favor de mi representado y a cargo de la señora JULIA 
MERCEDES CASTILLO MALDONADO, teniendo en cuenta que se equivocó el estrado al 
disponer que se debe notificar personalmente a la parte ejecutada en este asunto en 
cumplimiento de los artículos 290 al 296 del Código de los Ritos y la Ley 2213 de 2022, 
desconociendo que la respectiva demanda fue incoada dentro del término de los 30 días 
siguientes a la ejecutoria del auto aprobatorio de la liquidación de las costas procesales 
correspondientes, y por consiguiente, se debe dar aplicación al inciso segundo del artículo 
306 del C.G. del P., que prevé que en dicha situación se debe notificar por estado el 
mandamiento de pago al haberse instaurado la demanda en la debida oportunidad. 
 
No puede el Juzgado provocarle más desgaste a mi mandante, máxime cuando ha habido 
tanta demora para resolver algo tan sencillo como es el haber librado mandamiento de 
pago en este caso, y solo ante la presión de la solicitud de vigilancia judicial invocada por el 
suscrito para reclamar celeridad en el trámite procesal, fue que se procedió a emitir la 
orden de pago que en derecho correspondía, pero que infortunadamente contiene el error 
de interpretación que hoy es materia de controversia e impugnación a través de este 
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memorial, ya que se le está imponiendo más carga de tener que asumir un trámite de 
notificación personal de la demanda que se torna innecesario, puesto que la demanda 
ejecutiva impropia fue entablada correctamente y en el momento oportuno en atención a 
que se trata de un título ejecutivo complejo que comprende la sentencia en donde se 
impuso la condena en costas procesales a la parte vencida en el juicio ejecutivo, el acto de 
liquidación secretarial de las consabidas costas y el auto aprobatorio de dicha liquidación 
proferido en agosto 09 de 2022, y habiéndose formulado el libelo en agosto 19 siguiente, 
esto es, dentro del término consecutivo de los 30 días posteriores a que cobrara firmeza 
judicial la providencia que aprobó el acto liquidatorio y configuró el título ejecutivo 
complejo, entonces se debe dar plena aplicación a lo rituado en el inciso segundo del 
artículo 306 del estatuto procedimental, ya que no se puede partir desde la fecha de la 
sentencia anticipada dictada en este asunto en donde se impuso la condena en costas, sino 
que se debe tener en cuenta el momento en que se materializó la liquidación efectiva y 
concreta de las mismas y su consecuente aprobación judicial. 
 
SOLICITUD.- 
 
Así las cosas, invoco el uso legítimo del derecho consagrado en los artículos 318 y 
siguientes del Código General del Proceso, para interponer el presente recurso de 
reposición con el propósito de que se reivindique la actuación en el sentido de dejar sin 
efectos el numeral segundo del auto de junio 28 de 2023, en donde se libró el 
mandamiento de pago, para en su lugar, disponer que se debe notificar el mismo por 
estado electrónico a la parte ejecutada por vía impropia, con el fin de no provocar más 
desgaste procesal al extremo activo del presente litigio. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 
 
Me apoyo en lo normado por los artículos 305 y 306 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo dispuesto por los artículos 365 y siguientes del mismo estatuto 
procesal, con el fin de que se ajuste a derecho la actuación procesal y no se incurra en el 
yerro de ordenar notificar personalmente a la parte demandada del auto de mandamiento 
de pago, cuando realmente se le debe notificar por estado conforme lo establece la 
normatividad precitada. 
 
El presente trámite de cobro ejecutivo por vía impropia para obtener el recaudo económico 
de las costas procesales a que fue condenada la parte actora en el asunto de marras, se 
impetró entre otros aspectos en virtud de la sentencia dictada en este proceso el día 14 de 
octubre de 2020, en especial de sus numerales 3 y 4. 
 
En el referido fallo proferido en este proceso, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA, decidió no acceder a las pretensiones de la libelista, y atender 
positivamente los medios exceptivos propuestos en defensa de la parte demandada, y 
como consecuencia de lo anterior, se impuso condena en costas procesales a la parte 
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actora JULIA MERCEDES CASTILLO MALDONADO, la cual es materia de cobranza efectiva 
en este memorial. 
 
Debe tenerse en cuenta que secretarialmente fueron liquidadas tales costas mediante acto 
de junio 16 de 2022, como también se les impartió aprobación mediante auto dictado por 
el estrado de conocimiento en agosto 09 del año 2022, por lo que las mismas deben ser 
pagadas por la demandante prenombrada a favor del demandado PEDRO JULIO LÁZARO 
DURÁN. 
 
Acto seguido, la demanda ejecutiva impropia fue entablada en agosto 19 de 2022, luego 
data de fecha oportuna dentro del plazo de los 30 días siguientes al último acto 
configurativo del título ejecutivo complejo correspondiente, y por tanto, si se le debe 
notificar el mandamiento de pago por estado a la demandada. 
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 306, inciso segundo, del Código General del 
Proceso, el respectivo mandamiento de pago se notificará por estado a la ejecutada, ya que 
se promovió la presente ejecución por vía impropia dentro del plazo oportuno de los 30 
días siguientes a la firmeza del auto que impartió aprobación judicial a la liquidación de las 
costas procesales al tenor del artículo 366 del mismo compendio normativo mencionado. 
 
Dejo expresa constancia de que remito el presente memorial al dominio electrónico: 
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual obtuve mediante consulta al directorio 
correspondiente en el portal web de la Rama Judicial. 
 
Actúo con la legitimidad en causa pertinente y dentro de la oportunidad de rigor. 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
       
          
           

                       Dr. LUIS AURELIO CONTRERAS GARZÓN 
                                       C.C. # 88.208.167 de Cúcuta 
                                    T.P. # 85.599 del C.S. de la Judic. 
 

 

 


